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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O N E D A 

E X T R A N JE R A

C am bios o ficia les de m oneda publicado* 
e l día 21 de m arzo de 1952, de acuerdo 

con  tas d isposicion es vigentes

Francos ( i )  ............................ .......
Libras ...................................... * .........
Dólares .......................................................
Francos suizos ................... .............
Francos belgas .....................................
Florines ............................................ .... .
Escudos ............. .......................................
Pesos argentinos, m oneda legal
Coronas suecas ......................................
Coronas danesas ; .................. ...............
Coronas noruegas ................. ...............

3.128 
30,660 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
38.08G 

1.46 
2.116 
1.585 . 
1,533

, (1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones .qu e se deriven del réglmeu francés 
do cam bios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil
S u ba sta s

•Acordada por esta Dirección General la 
Construcción de una Casa-cuartel en San 
Esteban de Bas (Gerona) con ocho vi
viendas, distribuíudas en un solo edificio, 
con todos, sus servicios de Cuartel pro
piamente dicno. según el proyecto redac
tado ¿>or la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del insti
tuto Narcional de la Vivienda,

Se hace saber que se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las obras 
reseñadas al principio, cuyo importe de 
contrata asciende a la cantidad de cua- 
trócientasy veintiséis mil novecientas die
cinueve pesetas con, treinta y un céntimos 
.<420.919,31 debiendo quedar terminadas 
en un plazo ck nueve meses, a partir del 
fila de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la su
basta de 8.709,16 pesetas,1 que se deposi
tarán en la Delegación de Hapíenda, Su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
en metálico o en valores del Estado. Estas 
proposiciones se pueden presenta^ en la 
Dirección General de la Guardia Civil 
XJefatura de Obras), calle de Guzmán el 
Bueno, 122, en esta capital, durante vein
te dias naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
durante las horas hábiles de oficina, y en 
la cabecera de la 131.*' Comandancia de 
la Guardia Civil en Gerona, durante die
cisiete días, a partir de la misma fecha 
de publicación.
; Ei proyecto completo y pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en las depen
dencias anteriormente mencionadas, en 
>os días y horas hábiles de oficinas.

Cada proponente presentará dos- sobres
Cerrados, lacrados y rubricados: uno. con- 
enlendo las referencias técnicas y econó

micas, cédula1 personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
ei otro sobre contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que se de
talla a continuación.

La aoertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once ho- 
fras del siguiente dia hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re-' 
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
tédiéndose.a continuación a la apertura 
ánte dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince ' 
días siguientes al de la adjudicación; en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la .Guardia Civil la 
cantidad de 17.418,33 pesetas como fianza 
definitiva; perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la conce
sión.* En los quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente escritura para for. 
mularse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada. ,

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado. en las certificaciones de obras, go
zará de un 90 por 100 dé réducción.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel Jefe de la Sección, Fran
cisco/ Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
Don ..., domiciliado en .... calle de 

número ..., con cédula personal vigente 
de la clase ..., tarifa ..., en nombre (pro
pio o como apoderado legal ,de don ..., * 
hace presente: Que enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de* 
construcción de una Casa-cuartel en ...
( ...........), se compromete a tomar a su
cargo la ejecución deslas mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... pese
tas con ... céntimos, comprendido en esta 
cantidad el beneficio, industrial, lo que su
pone una baja del ... por 100 sobre los 
precios del provecto. Asimismo se compro
mete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en l^s obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no ¿fean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha y firma.
(Se extenderá en papel sellado de pe

setas 4,50.)
, 578—0.

Acordada por esta Dirección General la 
construcción de una Casa-cuartel en Mon
eada (Valencia) con ocho viviendas, dis
tribuidas en un solo edificio, con todos' 
sus servicios de Cuartel propiamente dicho, 
según el proyecto redactado por * la mis
ma, acogiéndose al Reglamento 1 de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacional • 
de la Vivienda,

Se hace saber que se admiten proposi
ciones para optar a la subasta de las obras 
reseñadas al principio, cuyo Importe de 
contrata asciende a la cantidad de cua
trocientas cincuenta y dos mil ciento 
treinta pesetas con ochenta y cuatro cén
timos (452.130,84), debiendo quedar termi
nadas en un plazo de nueve meses, a par. 
tir del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir a 
la subasta de 9.223,25 pesetas, que se de
positarán en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos en metálico o en valores del Estado. 
Estas proposiciones pueden presentar 
en la Dirección General de la Guardia 
Civib (Jefatura de Obras), calje de Guz
mán el Bueno, 122, en está capital, du
rante veinte días naturales, contados a 
partir de aquel en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y durante las horas hábiles de 
oficina, y en la cabecera de la ‘134.* Co
mandancia, de-la Guardia Civil en Valen
cia, durante diecisiete días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las de
pendencias anteriormente mencionadas, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponénte presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno con
teniendo las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición 
económica ajustada al modelo que se de
talla a continuación.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad
ministrativa de la misma, a las once ho
ras del siguiente día hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de pro
posiciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición- 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

* Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de 1a Guárdia Civil la 
cantidad de 18.446 5̂0 pesetas, como fianza • 
definitiva: perdiendo, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente .escritura para for_ 
mularse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza dpflnitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales v 

.timbres correspondientes (Ley de 19 ae 
abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado, en las certificaciones de obras, go
zará de . un 90 ñor 100 de reducción.

Madrid, 12 de marzo de 1952.—El Te
niente Coronel Jefe de la Sección, Fran
cisco Domínguez Hualde.

Modelo de proposición
Don ..., domiciliado en*..., calle de-..., 

número ..., con cédula personal vigente 
de la clase ..., tarifa .... en nombre propio 
o  como apoderado legal de don .... hace 
presente: Que enterado del anuncio, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi- • 
cación en. pública subasta de las obras de 
construcción de una Casa-cuartel en ...
( ..... .. .), se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... pese
tas con ... céntimos, Comprendido en esta 
cantidad el beneficio industrial, lo que su
pone una baja del ... por 100 sobre los 
precios del proyecto. Asimismo se compro
mete a que las remuneraciones mínimas 
que hán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados én las obras, 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha y firma.
(Se extenderá en papel sellado de . pe

setas- 4,50.)
579—0.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección Genera}' de la Deuda y Clases 

Pasivas
Habiendo sufrido extravio las inscrip

ciones del 3 por 100, -consolidado,. «Clero 
por Permutación», números 7.7.6.38 y. 7,327, 
emitidas a favor del Clero y  de las Mon-
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jas de la Diócesis de Cartagena, por un 
capital n o m i n a l  de 11.330.484,36 y 
3.748.659,38 Rv., respectivamente, se pre
viene a la persona en cuyo poder ser ha
llen las entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacienda de 
Murcia, en el plazo dé treinta.días, conta
dos aesde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el*de la citada provincia, en la in
teligencia que, de no verificarlo así, se
rán declarad*as nulas y sin ningún valor 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
Oraen de 17 ae abril de 1913.

Madrid, 26 de febrero de 1952.—Por el 
Director general, Jaime Alfonsín Cástre
los. . •

767—0. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
 Se anuncia concurso público para ia eje
cución por contrata de las obras de redes 
ae acequias, desagües y caminos del sec
tor F, subsector 2.<> de la zona regable de 
Mcntijo (Badajoz).

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a tres
cientas cincuenta mil doscientas sesenta 
y cuatro pesetas con noventa y seis cén
timos (350.264,96).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del conurso, en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo ae la 
Castellana, 31) y en la Delegación de di
cho Organismo en Badajoz. (Menacho, 9 
y 11), durante los dios hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de siete mil cinco pesetas con 
treinta céntimos (7.065,30), deberán pre- 
seharse' en cualquiera de las oficinas in- • 
dicadas, antes de las once horas ael día 
3 de abril de 1952, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las once horas del día 15 de di
cho mes y años.

Madrid, 11 ae marzo de Í952.—El Inge
niero Subdirector de obras (ilegible).

560—O. ;

Se anuncia concurso público para la eje
cución por contrata de las obras ae cons- 
truebión de acequias, yRsagües, y caminos 
de servicio en la finca «Las Vegas», del 
término municipal de Castronuevo de los 
Arcos (Zamora). ,

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a ocho
cientas ochenta y ocho mil doscientas 
noventa pesetas con cuarenta y ocho cén
timos (888.290,48).

proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso, en el que figura el modelo 
dé -proposición, podrán examinarse en las 
oficinas céntrales del instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, ¿U) y en la Delegación ae di
cho Organismo en Valladolid (Queipo de 
Llano, 18)," durante los días hábiles' y ho
ras de oficina. '<

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de diecisiete mil setecientas 
sesenta’ y cinco pesetas con ochenta y un 
céntimos (17.765,81), deberán presentarse 
en cualquiera ae les oficinas indicadas, 
antes de las once horas del día 2 de abril 
de 1952, y la apertura de los pliegos ten-- 
drá lugar en las oficinas centrales á 
las once horas del día 5 ae los mismos 
mes y año. s

Madríd¡~ll de marzo de 1952.—El Inge
niero Subdirector de obras (ilegible).

561—O. Y

Se anuncia concurso público para la eje
cución por contrata de las obras de re
des secundarias de ace'quias, desagües y 
caminos del sector E, subsector 1.° (A, B, 
C, D y E) y ce las estaciones elevadoras 
del mismo sector, correspondientes o los 
subsectores l.(,-D y 1.°-<E de la zona de 
Montijo. „ '

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a vein
te millones ochocientas noventa y cinco 
mil trescientas dieciocho pesetas con cua
renta y tres céntimos (20.895.318',43). .

Los proyectos y pliegos de condiciones 
del conurso, en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nación*:, l 
de Colonización, en Madrid (paseo de. la 
Castellana, 31) y en la Delegación de di
cho Organismo en Badajoz (Menacho, 9 
y 11), durante los dios hábiles y horas de 
oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional ae ciento ochenta y cuatro 
mil cuatrocientas setenta y seis pesetas 
con cincuenta y cuatro céntimos (pese
tas* 184.476,54), deberán presentarse en 
cualquiera de. las oficinas indicadas, an
tes de m  doce horas del día 2 de abril 
de 1952, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 

.doce horâ s del día 5 de dichos mes y año.
Madrid, 11 de marzo de 1952.—-Ef Inge

niero Subdirector de obras (ilegible).
562-0.

fíe anuncia concurso público para la 
construcción de redes secunaarias de «ace
quias-, desagües y caminos del sector E, 
subsector 2.°, de la zona regable de Moa; 
ti jo, cuyo presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a cuatro millones seis
cientas noventa f  cuatro mil trescientas 
dieciséis pesetas con diecisiete céntimos 
(4.694.316,17).

El proyecto dé las Obras y el pliego de 
condiciones del concurso, en el que figura 
el 'modelo de proposición, podrán exami
narse en las oficinas centrales del Institu
to Nacional de Colqnizacíón, en Madrid 
(paseo de la Castellana, número 31), y en 
la Delegación del Instituto en Badajoz 
(Menacho, 9 y 11), durante los días há
biles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res- 
. guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de setenta y cinco 
mil 'cuatrocientas catorce pesetas con re
tenta y cuatro céntimos (75.414,74), debe
rán presentarse en las indicadas oficinas 
antes de las doce horas del día 31 del co
rriente, yTa apertura de les pliegos ten
drá lugqr en las oficinas centrales, a las 
doce horas del día 4 de abril de 1952.

Madrid, 10 de mar¿o de 1952.—El Inge
niero Subdirector de obras (ilegible).

563—0. ______

Se anuncia concurso público para la 
construcción ele un núcleo rural en la fin
ca «San Julián», del término municipal 
de Marmoléjo (Jaén), cuyo presupuesto 
de ejecución por contrata asciende a ocho 
millones cuatrocientas cuarenta y seis mil 
quinientas ochenta y tres pesetas con 
veintiocho céntimos (8.446.583,28).

El proyecto de las obras y el pliego de 
condiciones del concúhso, en el que figura 
el modelo de proppsición, podrán exami
narse en las oficinas céndrales del Insti
tuto Nacional de Colonización, en Madrid 
(paseo de la Castellana, 31) y en la^De- 
legación del Instituto en Jaén (avenida 
de Madrid, 8), durante los diás hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res-' 
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de ciento catorce mil cuatro
cientas seseáta y cinco pesetas con ochen
ta y tres céntimos (114.465,83), deberán 
presentarse en las indicadas dlicinas antes

de las once horas del día 31 de marzo 
de 1952, y la apertura oe los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales, a las 
once horas del día 4 de abril de 1952..

Madrid, 10 de marzo de 1952.—El Inge
niero Subdirector de obras (ilegible).

564—0.

Servicio Nacional del Trigo

VALLADOLID
E x t r a v í o

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, serie W, número 430.725, expe
dido por el almacén de Mayorga, impor
tante 3.112,50 pesetas, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presénte en las oficinas de esta Jefatura 
Provincial, en la inteligencia de que e£tán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún , valor ni 
efecio transcurridos que sean dos meces 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo dis
puesto.

Valladolid, 12 de marzo de 1952.—El 
Jefe provincial.

809 O.  
DELEGACION PROVINCIAL DE SIN

DICATOS DE SANTANDER

CONCURSO PÚBLICO PARA EL SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE OFICINA

Se convoca concurso público para la 
adquisición de impresos y material de ofi
cina a esta C.'N. S., con arreglo al detalle 
y condiciones que se hallan de manifiesto 
ep la ^Oficialía Mayor de este Organismo.

Los concursantes podrán entregar sus 
proposiciones durante el plazo de quince 
dias naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL BEL ES
TADO.

Santander, 7 de marzo de 1952.
391—0.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR  
Y DE ARQUITECTURA

D e v o l u c ió n  d e  f i a n z a  c o m p l e m e n t a r ia

Por la presente se hace público que, 
durante el plazo de treinta días, con
tados a* partir de la fecha de la publi
cación ae la presente nota en el BOLEr 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, • pueden 
recurrir contra la fianza complementa
ria depositada por «Tectun Empresa COns- . 
tructora, S. A.», en su carácter de ad
judicatario de las obras de construcción 
del grupo «Nuestra Señora del Pilar», de 
ochenta y cuatro viviendas protegidas, 
urbanización y saneamiento en Posadas 
(Córdoba), los posibles reclamantes en 
la parte de obra ejecutada hasta la pre
sente. - 

Madrid, 8 de marzo de 1952.—-El Se
cretario general de la Obra, Carlos A. So
ler. j

565—O.
A D J U D IC A C IÓ N  D E  O B R A S

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el- BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciem
bre de 1949 anuncio de lá subasta-con
curso de las obras para la construcción 
del grupo de ciento dos «viviehdas pro
tegidas» en Puertollano (Ciudad Keal), 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de cuatro millones ocho mil ciento ochen
ta y nueve pesetas con noventa y un 
céntimos (4.668.189,91), las cuales h|n
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sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto- Nacional de la 
Vivienda, al licitador don Jonás García 
del Castillo en la cantidad de tres millo
nes ’ doscientas sesenta y .. seis mil seis
cientas setenta y cuatro pesetas con se
tenta y ocho céntimos (3.266.674,78), o. 
sea con una baja global de 741.515,13 pe-’ 
setas.

Madrid, 11 de marzo de 1952.—-El Secre- 
'  tario general de la Obra, Carlos A. So

ler.
5 6 6 -0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

BARCELONA
Secretaría de Juntas Administrativas
Desconociéndose el domicilio de Julia 

Fariñas, por medio del presente se le 
notifica que la Junta Administrativa, en 
sesión celebrada el oía veintiocho de fe
brero del corriente año, acordó, por ma
yoría, con el voto en contra del señor Vo
cal Vista, lo que sigue:

1.° Considerar los hechos a íue se re
fiere el expediente número 672 de 1951, 
como constitutivos de falta de defrauda
ción, definida en el número 14 del ar
tículo octavo, 'en relación con el 12 y 
penada por el 67 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defrauüación.

2.° Declarar responsables de la falta 
a doña Julia Fariñas y don Ramón Ale
gre Vila, imponiéndoles una multa de 
ciento veintitrés mil seiscientas noventa 
y tres * pesetas con dieciocho céntimos,- 
equivalentes al triplo de los derecho^ de^

. fraudados, y sin apreciarse circunstancias 
modificativas ae“ responsabilidad, siendo 
el importe de la sanción impuesta divi
dida entre losados inculpados por partes 
iguales.

3.° Declarar con derecho a premio a 
los aprehensores.

4.° No haber lugar a estimar infrac
ción del Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.o De no tener lugar el ingreso de 
, las responsabilidades impuestas en el pla

zo reglamentario, se procederá a la venta 
del automóvil por la inspección General 
ael Ministerio de Hacienda, y si el im
porte no llegase a cubrir el total de las 
multas impuestas se perseguirá el dé
bito por la via de apremio, y de resultar 
insolvente se les impondrá la pena sub
sidiaria de prisión, e  razón de un día de 
privación de libertad por cada diez pe
setas de multa, sin exceder de un año. ♦

’6,° En caso de realizarse el ingreso de 
la Étaalidaá, deberá solicitar de la Ins- 
pec#6n General del Ministerio de Heu* 
ciénda' la reexportación del automóvil, 
en ’ di plazo de tres meses, a partir de esta, 
notificación y, de no hacerlo, se enten
derá el automóvil cedido al. Estado.

Asimismo se les háce saber que el plazo 
reglamentario para el ingreso es el de 
quince días, a partir del siguiente ah de 
la publicación del presente anuncio, ad
viniéndole que, -de conformarse* con el 
presente acuerdo, .pueden interponer con
tra' el mismo recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-administrativo C en -. 
tral, en el plazo de qtrince días, por ex
cedes la multa. Impuesta ae seis mil pe- 
setas oro. . •

Barcelona, 10 de marzo de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible)'.

76 0 -0 .
. CADIZ .

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose. el actual domicilio de 
Francisca Bruzo Romero, súbdita ingle
sa, con residencia últimamente en Gibral- 
tar, se le hace saber por medio de 1£ 
presente, que:

> • *
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

‘artículo 89 del Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico- 
administrativas dé 29 de julio de 1924, se 

kle pone de manifiesto, por plazo de diez 
Mías hábiles, contados aesde el siguiente 
¡a la notificación de la presente y publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, las actuaciones en el expediente 
de defraudación nirni. 303-48, fallado por 
esta Junta en 25 de noviembre de 1948, 
y en el que aparece usted .como encarta
da, así como , el escrito de apelación con
tra dicho fallo suscrito en 14 de diciem
bre de 1948, y dirigido al Tribunal' Eco
nómico Administrativo Central por don 
Manuel Navarro Antón, quedando adver
tida que durante dicho plazo puede ale
gar lo que estime procedente, y que de 
no hacerlo se considerará que renuncia 

. a ese derecho, continuándose la tramita
ción de referido expediente.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los efectos consiguientes.

Cádiz, 10 de marzo de 1952.—El Secre
torio de la Junta,. Antonio Benítez.—Vis

itó  bueno, el presidente de la Junta, Fer
nando Llamas.

735-0.
GUIPUZCOA

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de La.'Junta Administrativa de Contra
bando y. Defraudación ae la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa. i

Certifico: Que esta Junta Administra
tiva, en sesión celebrada el día 22 de ene
ro ael corriente año, para la vista y fallo 
del expediente* de defraudación número 
208-951,'seguido a Teodoro Pérez Zolza- 
balbere y otros, por aprehensión de vaji
lla, película y perfumería, dictó el siguien- 

. te acuerno: *
1.° Declarar cometida la falta de de-v 

fráudación prevista en el apartado terce
ro del artículo -8.° y penada en el 57 y 
concordantes de la Ley de 11 de enero 
de 1929.

2.° De.ciarqr responsables de dichas fal
tas en concepto de autores a: Miguel ae  ̂
Miguel, por la película; á Francisco Cres-* 
po, por la perfumería; a Teodoro Pérez 
y José María Palazón, por la vajilla.

3.° Declarar responsables en concepto 
de cómplices: a Valeriano? Urgente, por 
los tres lotes; a Lázaro Martínez AlbillOs, 
por los lotés ae vajilla y perfumería.

4.° Imponerles les siguientes multas:
A Miguel de Miguel, 7.317,60 pesetas;

af Francisco Crespo, 7.678,68; a José Ma
ría Palazón, 1.166,18; a Teodoro Pérez, 
1.166,16; a Valeriano Urgente, 8.081,22, y a 
Lázaro Martínez, 4.422,42, que en total 
hacen veihtinueve.mil o'chooientes trein
ta y dos pesetas con veinticuatro cénti
mos, triplo de los derechos defraudados.

.5.° Absolver libremente a Manuel Cal
derón, Manúel Sagarzazu, Tomás Cecea* 
ga, Manúel Espinosa, Gorgonio Alertes y 
Clodulfo García.

6.° Imponer a los sancionados la pena 
subsidiaria de privación de libertad para 
casó de insolvencia-.

7.* Declarar el comiso provisional de . 
la mercancía aprehendida a disposición

( del Juzgado Especial de Delitos Mone- 
' tarios.'

8.° Remitir a dicha Autoridad testimo
nio de lo actuado por lo que al fráude de 
divisas se refiere.

9.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores y descubri
dores,

Lo qije se publica para conocimiento 
del inculpado José María Palezón Dela- 
tre, que se halla en ignorado paradero, y 
cuyo último domicilió conocidó fué en pa
seo de Colón, número 10, Irún, significán
dole' que en el plafco de quince días de
berá igresar pn el Tesoro el importe de 
ltó  multas qué le fueron impuestas, pues 
caso de no hacerlo se dictará la corres
pondiente orden de prisión subsidiaria, y

que en el dé quince días puede interpo
ner recurso dé alzada contra el fallo de es
ta Junta ante el Tribunal Económico Adr 
ministrativo Central.

San Sebastián, 8 de marzo de 19&2.—El 
Secretario de la Junta, Lorenzo Castro. 
Visto bueno,- el Presidente- (ilegible).

770—O.
. P ALEN CU A

Caja General de Depósitos
Tramitándose por ésta Sucursal de De

pósitos de pialencia expediente de extra
vío del resguardo del depósito constitui
do en 20 de diciembre de 1950, señalado 
con el número 584 de entrada y 418 de 
registro, pór don Angel Aragón Nieto, 
por êl presente se requiere a quien lo 
tenga en su poder lo entregue en esta Su
cursal, en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de eete e-nun-, 
ció, previniéndole que de hq efectuar la 
entrega en ese plazo, se procederá a ex
pedir un duplicado del referido resguar
do, quedando el original nulo y sin nin
gún valor, cumpliendo lo ordenado en el 
artículo 36. del vigente Reglamento de 
esta Caja. * .

Palencia, 26 de febrero de 1952.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

2.029-0. . ,4 '
. .  .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
«

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Española de Car
buros Metálicos.

Objeto dé la ampliación: Fabricación 
temporal de ferrocilicio y otras ferroalea- 
ciones eh lugar de carburo de calcio yá 
autorizado.

Producción: 3.000 toneladas de feiTo- 
aleaciones.

Maquinaria nacional, ya instalada para 
otra fabricación.

Materias primas nacionales.
Se. hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del pisazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en, la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona; 27 de febrero de 1952—El In
geniero Jefe, M. dé las Peñas.

2.195—0 ,

Peticionario: Don J o s é  Casanovus
Lloch.

Objeto de la petición: Instalar dos 
cardas.

Producción: 1.200 kilogramos anuales 
de borras.
, Maquinaria: Nacional.
' Materias primas; Nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que ©¿timen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ejsta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Flanco, 
núm. 40?.
' Barcelona,\ 28 de enero de 1952.—El 
ingeniero Jefe, M. de las'Peñas.

2.2310.
L ín e a  eléctric a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.»

Objeto de la petición: Constricción de 
una línea de transporte de energía eléc
trica a 25.000 v. a la E. T. Hermandad 
de Labradores, en el término municipal 
de la Llagosto ; otra, a 11.000 v., a la 
E. T. Barrio Santa Rosa, en M ollét,' y 
modificación de la red a 3.000 v., que ali
menta a. Llisá de Valí, elevando la ten
sión a 11.000 v, y unión de dicha línea 
con la red de Granollers. 
j Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
tjéntro del plazo de diez -días, en las ofi
cinas de esta Delegación de (industria, si to
en la avenida del Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 28 de febrero* de* 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.216 O.

CASTELLON DE LA PLANA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Mas Planas. 
Objeto de la industria: Obteneíón^de 

Hemas o'e orujo ¿de uve-.
Producción: fíe tratarán 500.000 kilogra

mos dé orujos de uva anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
. Se haGe pública esta petición para que* 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, los escritos que estimen oportunos, 
dentro ael plazo de diez días, en esta* 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, io de marzo de 1952.—-El In
geniero Jefe, C. Meliá.

^-2.159-CT.

HUESCA
AMPLIACIONES DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Aguas Potables de. Bar
bastro, S. A.

Objeto de la amDliación: Instalación - de 
Un centro, transformador 6.000/229-127 vol
tios pará mejorar la alimentación de la 
red de distribución de Barbastro, pibpie- 

de la Sociedad peticionaria, y, par
tiendo. de. la anterior línea trifásica con 
neutro, 220/127 voltios, para suministrar 
los actuales y futidos abonados de la zona 
urbana de Barbastro, hasta el cuartel «Ge
neral Ricardos», donde la línea termina. 
.Capacidad de la instálación: 50 KVA. 
En esta instalación se emplearán apa

ratos y materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos én las oficinas de esta .Delegación 
de Industria, General Franco, 22, y por 
duplicado.  ̂ ,
, Huesca, 8 de marzo de 1952.—El In

geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

2.205—O.

Peticionario: Aguas Potables de Barbas- 
tro.1 S. A;

Objeto de la ampliación: Instalar otro 
transformador' 6.000/220-127 voltioá en el 
centro transformador de 400 KVA. que la 
Efepresa peticionaria posee en la calle de 
Romero, 26 y 28, de Barbastro, con el 
objeto dé reforzar la alimentación de la 
red de distribución* de Barbastro, propia 
dad asimismo de la citada Empresa: 

'Capacidad de la ampliación: 100 K V A  
En esta instalación se emplearán apa

ratos y materiales nacionales.
-Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afécta- 
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de está Delegación 
de Industria, General Franco, 22, y por 
duplicado. '

>fiuesca, 7 de marzo de 1952. — El In
geniero Jefe, Gonzalo MartínezrGil de 
Bretón.

2.206—0 .
MALAGA 

 A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

 Peticionario: Establecimientos Moro, So
ciedad Anónima.

Objeto: Instalar en su fábrica de jabón 
común un aparato refrigerador, proceden
te del extranjero, formado por caldera

mezcladora, prensa, refrigeradora y com
presor de aire.

La producción no varía.
La maquinaria á importar tiene un va

lor aproximado de 500.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la instalación, así como los-fabri-, 
cantes nacionales que puedan suministrar 
la maquinaria cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Málaga, 10 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo. 

2.194—O.

TARRAGONA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Armando López de 
María y Castells.

Objeto de la petición: Elaboración de 
la<s siguientes especialidades farmacéuti
cas: Pomada Delpsvallés, Sales Delosva- 
lles, Comprimidos Vonki, Loción Vonki, 
Tisana 1 Delosvalles. Estomacal Sqnaku, 
Uugüento Siper.

Producción: 2.000 unidades de cada es
pecialidad. 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
 Se hace pública está petición para que 
los» industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos' que estimen ooortamos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo, de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de. in
dustria, sitas en la rambla del Genera- 
iiéimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 11 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero jefe, José María Salvadores. 

2.2250.
VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Trigo Mira- 
lies, «Laboratorios Dr. Trigo».
 Objéto de la ampliación: Instalar ma
quinarte procedente de ' importación en 
su 'industria de extracción, de- esencias y 
zumos de agrios.

La producción no varía con la. maqui
naria a Instalar. 

Maquinaria a importar: Un molino tipo 
cónico horizontal para elevadas velocida
des de rotación, con dispositivo para ca
lefacción a vapor de presión media y en
friamiento de las partes interiores, coií 
elementos de especial construcción de 
acero inoxidable y de níquel «fescolimado», 
accionado por un electromotor trifásico 
de' 15/20 HP. y transmisiones en «V». 
Valor aproximado, 72.396 pesetas.

Se hace pública ésta petición para que, 
tanto les industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas ae esta 
Delegación de Industria, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, número 6.

Valencia., l de marzo de . 1952.—El In
geniero .Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.158—0.

Peticionario: Don Jesús Valles Tovarra, 
Sucesor de María Dolores ísach Casa- 
juana.

Objeto: Ampliar'su industria de fabri
cación de cintas labradas y rotuladas. 

Producción: 750.000 m. de cintas al año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. 
Be hace publica esta petición pera que 

los industriales que $e consideren afec
tados por la misma presenten los escritóá 
qué estimen oportunos, por triplicado, en 
el* plazo de diez días, en, las ofleinas de

esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 6.

Valencia, 4 de marzo de 1952-^El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Mí) n forte.

2.154—O.

Peticionario.: Centro Técnico de Fumi
gadores. Casa Grima,

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación oe insecticidas agrícolas y domés
ticos con la instalación de molino coloi
dal y otro Grubler, batidora,. homo y 
otros auxiliares, con objeto de mejorar 
las calidades.

Producción: Se declara no varia con la 
ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales  ̂que se consideren electa- 
dos por la misma presenten loe escritos 
que estimen oportuno, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, nCunero 6.

Valenciá, 4 de marzo de 1952.—-El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
íorte.

 2.155—O.

Peticionario: Abelló Oxigeno-Linde, So
ciedad Anónima.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de oxígeno, sita en Valencia.

Producción: Anterior, 365.000 metros cú
bicos; después de la ampliación, 700.000 
metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se* consideren afecta
dos por la misma presenten losr escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez oías, en las oficinas de 
este Dependencia, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6..

Valencia, 4 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mori- 
forte.

2.157—0,

Peticionario: Rcger y Compañía, S. L. 
Objéto: instalar una sierra de cinta de 

un metro de diámetro de volante en su 
industria de serrería establecida en*Utiel.

Producción de la ampliación; 30.000 ca
jas americanas para naranjas.

Esta industria empleará maquinarte y 
materiales nacionales.
 Se hace pública esta petición para que 

los industriales aue se consideren afecta
dos por la.misma presenten lo¿ escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
ql plazo de diez dias, en tes oficinas de 
epta dependencia, olaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 6 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon
forte.

2.212—O.

Peticionario: Don Fráncisco Martínez 
Martínez.

Objeto: Instalar en la industria de grír 
feria, sita en Valencia, una máquina para 
fabricar noyos por soplado. 

Producción*: 475.000 unidades.
Maquinaria a importar: Máquina para 

fabricar noyos por inyección de aire com
primido «p cajas de hasta 300 milímetros 
de alto por 260 milímetros de ancho/y 
340 milímetros de largo,

 Esta industria, empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen ooprtu- 
nos por triplicado, dentro del plazo de. 
diez, días, en las oficinas de esta-Delega-
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ción de Industria, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 6.

Valencia. 7 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Itafaél Sánche2 de León Mon
tarte.

2.209—0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Sanchís Co- 
lomer.
v Objeto: Instalar en Manises una nueva 
industria de fabricación de loza mayólica.

Producción: Artículos de loza mayólica 
.. (platos, tazones, fuentes, orinales, etc.) en 
cantidad de 160 toneladas al año.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el pla2o de diez, díás, en las oficinas de 
esta dependencia/plaza de Alfonso el Mag
nánimo, niynero 6.

Valencia, 7 de marzo de 1952—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

2.210— 0 . '

Peticionario: Don Vicente Martínez Es- 
- cutia.

Objeto: Instalar una industria de fabri
cación de calcetines.

Producción: 7.000 docenas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qúe se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días .en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6. •

Valencia, 7 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 

. forte.
2 211—O.

Peticionario:i D o n  Francisco Zamora 
Sanz. , „ ^

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
verano en Enova.

Esta industria empelará maquinaria na
cional.

Se hace publica e6ta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, • en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta dependencia, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, número 6.

Valencia, 5 de marzo de 1952.—El Inge
niero jefe, Rafael Sánchez de León Mon- 
forte.

2.213—O.
L í n e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Volta, S.\ A.
Objeto: Instalación *de un puesto de 

transformación de 80 KVA., 10.000 vol
tios, a 230, . para el suministro de fluido 
eléctrico para alumbrado y fuerza motriz 
en el sector comprendido entre las calles 
de Matemático M am l, Muelles Gran Ve
locidad, Remón y Cajal y San Vicente.

Emplazamiento: Calle Pelayo, de esta 
capital. ;

Esta industria empleará maquinaria y 
materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
eme estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diezxdías, en las oficinas de 
ésta Dependencia; plaza de Alfonso el 
Magnánimo, número 10.

Valencia, 4 de marzo de 1952.—El Inge
niero Jefe, fcafael Sánchez de León Mon-t 
forte.

VIZCAYA

x AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Retolaza Ibar- 
gilengoitia.

Objeto de la ampliación: instalación de 
un nuevo grupo? motor, dínamo y una 
cuba de 700 litros de capacidad en su 
industria dedicada al endurecimiento por 
tratamiento electrolítico de cromo-duro.

Capacidad. de producción: La actual..
Esta Industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Vía, número 45.

Bilbao, 12 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. 1

2.201— 0 .  x

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario:' Don Joaquín de la Rica 
Basagoiti.

Objeto de la industria: Implantación de 
una industria dedicada a la construcción 
de maquinaria de elevación y transporte 
de materiales.

Capacidad de producción: Grúas puen
tes, polipastos eléctricos, elevadores, etc., 
230 toneladas anuales..

E&ta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de clíez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Gran Via, número 45.

Bilbao. 25 de .febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. .Raholav

2.200—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito Intransmisible núm. 206.494, 
de pesetas nominales 30.000, en Cédulas 
del Banco de Crédito Local, 4 por 100* In- 
terprovincial E/1945, expedido- por esta 
Sucursal en 17 de abril de 1948, a favor 
de don .Francisco de P. Rosee Pieti, se 
anuncia, al público, advirtiéndose que si 
en el plazo de uri mes no se presenta re: 
clamación de tercero se expedirá dupli
cado dé dicho resguardo, según lo que 
determinan los • artículos 4 y 42 del vi
gente Reglamento del Banco, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 6 de marzo de 1952.—El Se
cretario, J. Gaudes.

2.249 P. -

UNION DE FÁBRICAS ESPAÑOLAS 
METALURGICAS PARA LA EXPORTA' 

CION, $• A.

(, U F E  M E S A )
■ ' ■ ' ‘ -i

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 24 de los Estatutos sociales y 
en*los artículos 40, 53 y  58 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, se convoca-a Jun
ta general de accionistas, que tendrá lu
gar el día 4 de abril de 1952, a las doce 
horas, en San Sebastián, calle Camino, 
número 1, principal, para trátar de loé 
asuntos siguientes;

Orden del día
1. Disolución de la Sociedad.
En el caso .de que en la primera con

vocatoria no se reuniere el número de 
accionistas y. .acciones que se exige en él 
artículo 58 de la Ley, la Junta sé reuni
rá en segunda convocatoria, a las trece 
horas del día 5 de abril de 1952, en el 
mismo lugar y con arreglo al mismo Or
den del día.

San Sebastián, 15 de marzo de 1952.—El 
Consejo de Administración.

2.404-r-P.

« M A S S Ó  H E R M A N O S ,  S.  A. »

V I G O 

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que. dispone, el 
articulo 17 de los Estatutos,.y de acuer
do con las disposiciones de la vigente 
Ley de Régimeñ Jurídico d e ja s  Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas a ’ Junta general ordinariá, 
que se celebrará el 7 de abril próximo, 
a las once de la mañana, en el. domici
lio social, plaZa de Comppstela, núm: 14, 
bajo, para tratar del siguiente

Orden del día
%

1.® Lectura de la convocatoria y del. 
acta de la: Junta anterior. .

2.° Examen y .aprobación, 'si procede, 
de la Memoria y balance correspondien
te. al ejercicio de 1951.

3.? Renovación del Cofisejo del Admi
nistración.

4.° . Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de ,1952.
, 5> Acuerdos para adaptar los Estatu
tos actuales a la* disposiciones legales 
vigentes. • .

6.° Ruegos, preguntas y. proposiciones 
de los señores accionistas.

En caso- de no reunirse el capital para 
la celebración de esta Junta, se celebrará 
la supletoria, de acuerdo con el artícu
lo 23 de los Estatutos, el día 15 del mis
mo mes, a  la misma hora, siendo váli
dos los acuerdos que en la misma ^  
tomen, cualquiera que sea el capital re
presentado. '

Vigo,; 20 de marzo de 1952.—EL Presi
dente del Consejo de Gobierno, José Ma
ría Massó. '

2.370—P.

MARDOMINGO, S. A.

MADRID

Por el presenbe. se rectifica él anuncio 
inserto en este BCLETIN OFICIAL DjEJL 
ESTADO núm. 80, correspondiente al .día 
20 de marzo actual, anexo único, pág. 728. 
primera columna, en *1 sentido de que 
su último párrafo d¿be entenderse, de la 
forma siguiente: «Madrid, 18 dé marzo 
de 1952.—El Presidente dél Consejo: de. 

, Administración», quedando nulo,, por tan
to, y sin ningún valor el nombre, inicial 
y aullido que figura.

SOCIEDAD MINERO METALURGICA 
ARGENTA, S< A.

De acuerdo con los Estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á Junta geneijal, 
que tendrá lugar, a las doce treinta horas 
del sábado día 5 de abril próximo, en 
domicilio social, Alcalá 182, Madrid, para 
tratar de la aprobación del balance y 
cuentas del último ejercicio, gestión del 
Consejo de Administraétón de la Sociedad
L otros asuntas de interés general para 

misma.
" El Presidente del Canse jo,; José Cantos 
Figuerola.

3.430-P*; • - - • .v
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 E INSTRUCCION

MADRID  

E di cto

En virtud de lo £ cordado por providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 21 de 
esta capital en los autos de procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por Roña Petra y doña Valeriana 
Delgado Larriut, representadas por el Pro
curador don Rafael Esteban Fernández, 
contra don Alvaro López Fernández y 
don Romualdo Gil y Ortiz de Villajos, so
bre reqlamacióh de un préstamo hipote
cario, se saca a la,venta en pública su
basta por primera vez la siguiente finca:

Un edificio en “Madrid, cálle de San 
Germán, número 20 actual, destinado a 
casa de vecindad y taller anejo, que ocu
pa una superficie de 621 metros 11 decí
metros cuadrados, equivalentes a 8.000 
pies, también cuadrados; todos los cuales 
están edificados en planta baja, corres
pondiendo 248 metros y 97 decímetros cua
drados a la parte con acceso directo a la 
calle y el rqsto a nave diáfana al.teste
ro, y la planta principal, destinada, a vi
vienda, 206 metros 60 decímetros cuadra
dos. Linda por su fachada al Norte con 
calle de su situación, en línea de 14 me
tros 56 centímetros; por la derecha en
trando, al Oeste, con solar de doña Con
suelo Menéndez en Nlínea de 17 metros y 
40 centímetros, y de don Agustín y don 
José Rodríguez Extremera y Maquina,

, doña Angeles doña María del Consuelo , 
y don Agustín Rodríguez Cuevas en linca 
de 17 metros y 90 centímetros; por lá 
izquierda entrando, al Este, con finca de 
don Julián Guerra Saguar en línea de 
42 metros 65 centímetros en toda la ex
tensión de esta línea o lindero, y por el 
fondo o espalda, al Sur, en línea de 13 
metros 90 cenímetros, terrenos del señor 
Conde de Villapadierna.

La referida subasta se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso tercero del inmueble número uno 
de la calle del General Castaños, de esta 
capital, el día dieciséis de abril próximo, 
a las once horas, baje las siguientes con
diciones:

Primera.—«Servirá de tipo para la subas
ta el de trescientas cincuenta mil pesetas, 
fijado a tales íipes en la escritura.de 
préstamo origen del procedimiento, no ad
mitiéndose posturas que no cubran la re
ferida cantidad.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici- 
tadóres, en la mesa del Juzgado o en la 
Gaja General de Depósitos, el diez por 
(teto de la referida suma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos ’y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se re-. 
flere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría; se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes—si los hubiere—al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los‘ acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los misinos, sin destinarse a su extinción 
el precip dél remáte.

Dado en Madrid a once de marzo de 
miL novecientos cincuenta* y dos, pára su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Bartolo
mé.—Visto bueno, el Juez de Primera ins
tancia, Tomás Pereda.

2,217—A. J.

ANTEQUERA
Don José Ramón Ortega Gutiérrez, Juez 

de Primera Instancia de esta ciudad dé 
Antequera jy su partido.
Por el,presente edicto, en virtud de lo 

acordado en procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria que se sigue en este 
Juzgado, a instancia de don Francisco 
Moren te Nieblas, contra don Antonio Mar- 
tos Portero, se anuncia la venta en pú
blica subasta por segunda vez, término de 
veinte días y precio de setenta y nueve 
mil ochocientas pfcsetas, setenta y cinco 
por ciento del precio por que se anunció 
la primera subasta,>de la.siguiente finca: 

«Casa situada en calle Higueruelos, dp 
esta ciudad, marcada con el número siete, 
compuesta de diferentes departamentos y 
patio, con pozo, ocupando una superficie 
¿e ciento cinco metros y ochenta y cua
tro centímetros cuadrados; lindera por 
la derecha saliendo, son otra de los here
deros de don Salvador González Herrero; 
izquierda, otra de don Carlos Blázquez, y 
espalda, otra, calle de San Miguel, de 
Juan Gamboa. Se encuentra gravada con 
una primera hipoteca a.favor de la Caja 
de Ahorros y Préstamos de Ant^quera en 
garantía de cincuenta mil pesetas de prin
cipal, siete mil quinientas pesetas para 
intereses y cinco mil pesetas para gastos 
y costas.* Se ha señalado para el remate 
el día veintitrés de abril próximo, y hora
de las dqce y treinta, en la Sala Aiidien- 
cía de este Juzgado, sito en calle Santí
sima Trinidad, número seis, segundo, ad
virtiéndose a los lieitadores:

Primero. Que los autos y certificación 
det Registro a que se refiere la regla cuar
ta se encuentran de manifiesto en Secre-

Segundo. Se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que la hipoteca anterior y las demás 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si lote hubiere, al crédito del ac
tor ' continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ' A

Tercero. Que para tomar parte en lá . 
subasta los lieitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Ju2gado el 
diez por ciento del precio anunciado, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. ,

Dado en Antequefa a cuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Ramón Qrtéga.—El Secretario, 
Antonio González.

2.223—A. J.
r e q u i s i t o r i a s

Bajo apercibimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás res- 
'ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que  ‘a continuación só exí 
presan en\el plazo que se les fija, a con• 
tar desde el dia de la pubticactón del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Ttibunal que sé señala. se 
les cita, llamó v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agéntes de la 
Policía Judicial procedan ú la büsca, cap* 
tura v conducción de aquéllos, poníén- 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo o ‘ los articulas corres
pondientes • de la Ley de Enjuiciamiento 
Crimina

Juzgados  c i v i l e s

GARCIA TORRALBA. Mercedes; de 
veintidós años, hija de Vicente y de Ma
ría, natural de AbentÓ, ambulante, que 
tuvo su* domicilio en Ainzón, en. la actua
lidad en ignorado paradero; procesado 
en Sumario 83 de 1949, por robo; com-' 
pareceA en el término de diez día¿ en 
el Juzgado de Instrucción de Borja para 
ingresar en prisión.—13295.

CARRETERO VAZQUEZ, Marcelino; 
de veinticuatro años, soltero, jornalero, 
hijo de y de Francisca, natural de

♦

Medina de las Torres (Badajoz), y con 
domicilio en 'Huelva,' cuyo actual para
dero se desconoce; penado en causa 329 
de 1949, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ¿n el Juzgado de 
Instrucción de Huelva para constituirse 
en prisión.—13628. .

UN TAL «ALONSO»; muy alto de eŝ  
tat-ura, ambulante, natural y vecino de 
Valencia, travesía de Moneada; procesa
do en sumario 51 de 1951, por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Carlet pa
ra constituirse en prisión.—10597.

FERNANDEZ Y FERNANDEZ PRIMO, 
Manuel; de cincuenta, y cuatro años, ca
sado, forjador, hijo de Antonio y de Hi- 
ginia, natural ¿te La Coruña, vecino de 
Madrid, en calle Lucio del Valle, 8; pro
cesado en causa 412-948, por hurto;

MOSCARDO GARCIA, Juan Antonio;’ 
de diecisiete años en el año 1942, soltero, 
escultor, hijo de Juan Antonio y de Jua
na, vecino de Madrid, eh Navarra, 16 y 
anteriormente en Aduana, 18; procesado 
en sumario 48-942, por hurtos; y 

RUIZ ESPINOSA, Rafael; de cuaren
ta y cinco' años,' casado, motorista de la 
Gpardiá Civil, hijo de José y de María, 
natural de Córdoba; procesado en suma
rio 111 de 1951, pór abandono de fhmilia.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Viejo para constituirse en pri- 
síón.—10338, 10337 y 10599.

SALAZAR MORENO, Fmncisco (apo
dado) «F$anquito el Burrübante»; natu- 
ral de Fuensanta, soltero gitano, de trein
ta años, hijo de Pedro y de Matilde, ve
cino de. Valdeganda, extramuros;* proce
sado en causa* 29 de 1951; comparecerá 
en el término dé diez días ante el Juzga
do de Instrucción, de Casas Ibáñez para 
constituirse en prisión.—10731, ,,

RULL CANOVAS Diego; de veintitrés 
años, soltero, hijo de Magdalena, natural 
pe Alhabia, vecino de Tarrasa, carnice  ̂
ro, con instrucción; #procesado en suma
rio 3 de 1950, por hurto; comparecerá en 
el término de *diéz dias ,ante el Juzgado 
de Instrucción de Canjáyar para consti
tuirse en prisión.—10977.

BARCENA ARTESAN, Víctor; natürál 
de Gijón, soltero, odontólogo, de treinta 
y níieve años en 1949, hijo oe Víctor y de 
María,' vecino de Madridí María, de Guz- 
mán, 24, y antes en Gijón, cálle Corrida , 
o Corrióla, 59 ; procesado en causa 44 
de 1949, por estafa: . _

VILLALBA TREMPS, Manuel «El To- 
rroco»; natural y vecino de Caspa, solte
ro, jornalero; de Veintitrés años, hijo de 
Manuel y de María; procesado en causa 
45 de 1̂9*49, por robo;

ORDOYA FRAILE, Rufino; de cincuen
ta años en 1949, natural de Alfaro. (Lo
groño'», jornalero, hijo de Manuel y de 
Teresa, casado con María Palomares Ga
lán, residió en Fayón (obras del puente);' 
procesado en causa 12 de 1949, por hur
to ; y '

ALASO REPOLLES, Rafael; m ural 
de San Adrián de Besos (Barcelona), sol
tero, minero! de diecisiete años en 1945, 
domiciliado últimamente en Msqujnen^a, 
hijo de Valentín y de Petra; procesado 
en causa 17 de 1945, por robo.

Compadecerán en el término de diez 
días ant<rel Juzgado de'Instrucción de 
Casoe para ihgrésár en prisión»—9990, 
10125 a 27.

DUAL SILVA, Emilio; y 
JIMENEZ BORJA, Emilio; conocido por 

el «Harineo», de treinta y cuarenta y cin
co años, respectivamente, hijos de Juan 
Antonio y de Encarnación y de Juan y 
de Encarnación, gitanos ambos, cesteros 
ambulantes, el primero perteneciente ál 
bando de «Los Lázaros» y el segundo al 
de «Los Tomillos», fugados del Depósito 
Municipal de.esta ciudad; procesados en 
sumario 38 de 1950, por* muertes en. riña 
tumultuaria; *

RAMIREZ JIMENEZ» Araceli; de die
ciséis años, soltera» gitana, hija' de Pe-



Anexo único.— Página 740 21 marzo 1952  B. O. del E.— N úm. 81

dro y . de Carmen, plural de Valladolid, 
ambulante, perteneciente al bando de 

# «Los Lázaros»; procesada en sumario 38 
de 1950, por riña tumultuaria determinan
te de muerte; y '

RIVERO CORRECHE, Juan José; de 
veintiséis años: rubio, peinado para atrás, 
lancho, con él pelo- liso y con una señal 
en la mejilla izquierda, como de habérse
le dado algunos plintos, que estuvo tra
bajando como criado agrícola en el pue
blo de Torre de los Molinos, en casa de 
Máximo García Gómez; procesado en 
sumario 33 de 1950, por hurto doméstico.

Comparecerán ’ en el termino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Carrióñ de los Condes para constituirse 
en prisión.—9586, y 87 y 10295.

JIMENEZ FERNANDEZ, Francisco: de 
diecisiete años, soltero, natural de Cañe
te la Real, jornalero/y vecino últimamen
te en Málaga; procesado en sumario' 40 
de 1950, por hurto; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ceuta para constituirse en 
prisión.—10077.

MERA GONZALEZ, Demetrio; de vein
te añoc, soltero, natural y vecino de For-‘ 
janes de Viñas, del ayuntamiento dé La 
Marca ; procesado en sumario 60 de 1951, 
por homicidio; comparecerá en el térmi
n o  de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Celanova para constituirse en 
prisión.'—10227.

TORRES SUAREZ, José; ’ ófi diecisiete 
. años, soltero, paragüero, hijo de Manuel 
y de Mercedes, natural y vecino de 0 :a , 
municipio de CorLtanco-Carbajo; proce
sado en . sumarlo 68 de 1950, por robo; 
comparecerá en el término de diez dfes 
ante el Juzgado de Instrucción de Cor- 
cubión para, ingresar en prisión—10281.

UN GITANO, conocido por- «El Palo
mo» ; de cuarenta años, bajo de estatura, 
cuyas demás: circunstancias se ignoran; 
procesado en sumario 39 de 1951, por ro
b o ; comparecerá en el término de diez 
dias ante él Juzgado de. Instrucción de 
Cangas del Narcea para constituirse en 
prisión.—10369. f *

CASTILLA POZO, Ernesto; de sesen
ta y tr^s. años, viudo, obrero, natural y 
vecino de Monterrubio de la Serena; pro
cesado en causas 163, 162, 167, 159, 160. 
157, 161,. 165, 158, 164 y 166 de. 1950, por 
robos ; comparecerá en el término de diei 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Castúera pára constituirse en prisión.— 
9529- y 30, -10732 ál 40.
. PELAEZ OLIVA, Luis; de cuarenta y 

tres años, Casado, hijo de Horacio y de 
María, natural y vecino de Fuentidueña 
de Tajo. (Madrid); procesado en causa 
7.0 de 1951, por abandono de familia;

' .QUINZA HERNANDIS, Francisco ; in
dustrial, vecino dé Madrid, Ferraz, 17‘; 
procesado en causa 53 de 1949, por im
prudencia ; >.
.CRESPO CUESTA, Clemente; de cin

cuenta'y seis años, soltero, méndigo, hi
jo de Manuel y de Victoria, natural y 
vecino de Colmenar de Oreja; procesado 
en causa 85 de 1951, ppr abusos deshopesr 
tos.;

ESCtfpteRO HERRADON, Victoriano; 
de treinta' y cinco años, casado, chofer, 
hijo de Damián v de Juliana, vecino de 

.Madrid, Blasco-dé Garay, 27; procesado 
en causa 36 de 1946, por hurto;

BALLESTER FERRER, Vicente; de 
sesenta, años, casado, del comercio, vecino 
de Valencia, calle de Ciscar, 49; proce
sado en causa 126 de 1950, por lesiones, 
én accidente de automóvil; ' ,

MARTINEZ CORTECERO, Feliciano; 
de veintiséis años,-soltero, jornalero, . hijo 
de .Antonio y de Marta, vecino de Áran- 
juez, Abastos, 54; procesado én causa 
13 de 1951, por robo.

Comparecerán en el término de die2 
días ante.'el Juzgado de Instrucción de 
Chinchón para constituirse en prisión.— 
10170 y- 7r, 10339, 10169, 10654 y 10653.

* GOMEZ RIVERO, José; vecino aue 
fuéen Largante*, en el municipio de Nar

via de Suarna, y cuyas circunstancias 
personales se desconocen; procesado en 
sumario 10 de 1951, por tenencia ilícita 
de arma de fuego; comparecerá en el 
térmico de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Fonsagrada para consti
tuirse en prisión.—10079.

AMADO RODRIGUEZ, Alfredo; de 
treinta y da- años, casado,'albañil, natu
ral de Lage (La Coruña), hijo de Anto
nio y de María;

AMADO MATO. Ramón; de veinte 
años, soltero, herrero, hijo de Antonio 
y de Carmen, natural de Puenteceso (La 
Coruña); y

RODRIGUEZ FONTAN, Ricardo; de 
cincuenta y dps años, casado, albañil, na- 
tuial de Betanzos, hijo natural de An
tonia, los tres vecinos de Neda; procesa
dos en sumario 156 de 1951, por roboé.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
El Ferrol del Caudillo para constituirse 
en prisión.—10078.

ENAMORADO CHICON, Sebastián; de 
veinticinco años, natural y vecino de Ca- 
sabermeja, del campo; y

GARCIA FLORES, Antonio; de cua
renta y seis años, casaoo, del campo y 
natural y vecino de Casabermeja; proce
sados en sümario 29 de 1950, por hurto; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Col
menar paro ingresar ep prisión—10743.

DOMENECH TREIG, Peoro; de trein
ta y cuatro años, casado con Amalia Cau- 
rín Martínez, impresor, hijo de Francis1 
cp y de Francisca, natural de Barcelona, 

k vecino de Cuenca. Trabuco, 27; y 
. CAURIN M A R T I N E Z ,  Amalia; * de 

treinta y cinco años, casada con Pedro 
Domenech Treig, natrual de Beaumud 

Cu enea), sin profesión, hija de Maria
no y de Rufina, vecina de Cuenca, Tram
buco, 27; procesados en sumarios 16 y 
45 de 1950, por robo; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción ae Cuenca para ingresar en 
prisión.—10916 y 10919.

MARQUES ABIA, Francisca; natural de; 
Qhilches, casada, sus labores, de veinte 
años, vecina de Castellóp, Maestro Arrieta, 
número .7; procesado en causa 95 de 1950, 
por robo;

LOPEZ LORIN, Angel; vecino de Cas
tellón, eL Grao: procesado en causa 333 
de 1950, por hurto;

LOPEZ GARCIA', Luis; de treinta años, 
hojalatero, hijo de Andrés y de María, 
natural de Novelda y vecino de Burria- 
na, Serráho, 12;

RUIZ GARCIA, Ricardo; de cuarenta 
y un años, .casado, colchonero, hijo ae 
Antonio y de María, natural de Valse- 
quillo y vecino de Valencia, Astilleros, 2 y

MOLINA TEBAR, Antonio; de cuaren
ta y siete años, casado, hojalatero, hijo 
de Pedro y de María, natural ae Brú
ñete, vecino de Valencia, Astilleros 2; 
procesados en sumario 97 de 1951, por 

1 hurto;
MONTE MORENO, Josefa Benita del; 

natural de San Lorenzo del Escorial, ca
sada, sus labores, de treinta «y un años, 
hija de Jesusa, vecina de Vallec&s, San 
Guillermo, 5; procesada en causa 56 de 
1949, por uso de nombre supuesto;

FERNANDEZ ALVAREZ, Germán; de 
cuarenta y cinco años, casado, hijo de 
Julián y Concepción, natural de Sama 
de Grado, vecino de Valencia, Nave, 7;

RODRIGUEZ LLORET, Francisco; de 
treinta y.un años, casado, hijo dé Roge
lio y de Ana, natural de Jerez de la 
Frontera, vecino de Valencia,‘ avenida de 
Navarro Reverter, 20;

E S P I N O S A  DUALDE, Agustín; de 
treinta y seis años, soltero, contable, hijo 
de >Agustín y de Rosa, natural de Bar
celona, vecino de Valencia, Bintor Soro- 
ta ; 11, *

BARBERA GARCIA, Vicente; de cua
renta años, casado, representante, hijp 
de Vicente y ae Antonia, natural y veci
no de Valencia,' Almirante Cadarso, 2-1; • 
procesados en sumario 142 de 1946, por 

j asociación ilícito;
| HELLIN LOPEZ, Asunción; de vein/ 

ticineo años, soltera, sus labores, hija de 
Francisco y de Antonio; natural y ve
cina de Barcelona, Seres, 10;
" CABO SANCHEZ, Asunción; dé vein
tinueve años, soltera, sus labores, hija 
de Baltasar y de Juana, natural y veci
na de Barcelona, Seres, 10, y 

VIDAL MARTI, Manuel; de veintinue
ve años, soltero, jornalero, hijo de Gre
gorio y de Josefa, natural y vecino de 
Barcelona, Mediodía, 5; procésanos en su
mario 71 de 1251, por hurto;'

ALBELLA JUAN, Liordano; natural y 
vecino de Almazora, José Antonio, 48, ca
sado, albañil, de cuarenta y cinco años; 
procesado en causa 9 de 1948, por estafa;

HERNANDEZ OLEA.TE, Francisco; na- 
türal de Castellón, casado, esquilador, de 
cuarenta y tres años, hijo de Juan Ra
món y de Amparo, vecino ae Murcia, Al
menara 15; procesado en causa 206 de
1950, por escándalo, y

GARCIA GOMEZ, Antonio: natural de 
Casas de Ves i  Albacete), jornalero, dé 
treinta años, hijo de Andrés y de Ma
tilde; procesado en causal 367 de 1950, 
por hurto.

Comparecerán en término de die2 días 
ante él Juzgado de Instrucción de Cas
tellón para ingresar en prisión.—1024 .y 
25, 10458 al 61, 106,50 y 51 y 10978.

SANDOVAL'MOLINA. Adolfo; natural 
y. vecino de Granada, en avenida de Cer- 
tes, 4, estatura regular, ojos azules y sal
tones, pómulos salientes, pelo rubio cla
ro, con los dientes superiores. salientes, 
viste americana clara, usfida, ŷ  mono de 
peto azul; procesado en sumario 14 de
1951, por hurto;

MARTINEZ LOZANO, Paulino; de 
cuarenta y ocho años, casado, fontanero, 
,que vi¿te mono azul y zapatos negros, 
estatura regular y le falta^el brazo iz
quierdo ; procesado en sumario 15 de 
1951, por estafa;

TALAYERA, Ramón; de unos cuarenta 
y dos años, soltero, bajo, moreno, regor
dete, el ojo izquierdo en si cerrado, muy 
cerrado de barba, ojos azules, vecino al 
parecer en Canillejas; procesado en su
mario 36 de 1961, por hurto; y 

ESTEBAN SANCHEZ, E s t e b a n ;  de 
treinta y un años, hijo de Juliana, natu
ral de Yompago (Méjico), vecino- de Al
calá de Henares, 'calle fie la Redondilla, 
estatura regular, pelo rubio, vistiendo 
americana marrón, usada, y pantalón 
claro de género, destocado; procesado en 
sumario 29 de 1951, por apropiación in
debida, #

Comparecerán en el termino de die2 
días¿ante el Juzgado de Instrucción de 
Cogólludo para constituirse en prisión.— 
0794 y 95, 9677 y 9676. ,

RODRIGUEZ CAMACHO, Genoveva 
de cincuenta años, viuda, gitana;

JIMENEZ MONTOYA, María; de die
ciocho años, hija de Juan y de Isabel, 
soltera, gitana ambulante; y ‘

JIMENEZ M O N T O Y A ,  Antonia: de 
veinticinco años,, hija de Manuel y de 
Carmen, soltera, ambulante; gitana; pro
cesadas en siupario 26 de 1950.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el juzgado' de Instrucción de 
Castropol para ingresar en prisión.—10547 

ALBERDI DIAZ, José María; de vein
tinueve años, soltero, hijo be Fidel y 
de. Elvira, na tufarde Cabezón de la Sal* 
vecino de Cabuérniga; procesado en su- 

.marío 27 de 1949, por robo; comparece
rá' en término* de diez dias ante el Juz
gado de Instrucción de Cabuérniga (San
tander; para ingresar en prisión.—10123.


